
BOE núm. 207 Jueves 29 agosto 2002 31899

Con carácter previo a la resolución de concesión de becas, se evacuará
el trámite de audiencia a los interesados, a cuyo efecto se expondrá en
los tablones de anuncios de la Organización Central del CSIC, c/ Serrano
113 y 117, así como en la dirección de Internet http://www.csic.es/post-
grado la relación de candidatos seleccionados y la de suplentes, conce-
diéndose a los interesados un plazo de quince días hábiles para que for-
mulen alegaciones y aporten cuantos documentos estimen pertinentes.

8.2 La resolución especificará los candidatos a los que se les concede
beca y los que, en lista ordenada de acuerdo con los resultados de la
selección, se considerarán suplentes

8.3 La resolución que acuerde o deniegue la concesión de la beca
indicará también que pone fin a la vía administrativa y especificará los
recursos que contra aquella proceden y el órgano ante el que habrán de
interponerse.

Novena. Obligaciones de los becarios.

9.1 La aceptación de la beca por el beneficiario implica la de las
condiciones fijadas en la presente convocatoria.

9.2 Los becarios estarán obligados a:

9.2.1 Incorporarse al centro señalado para el disfrute de la beca en
la fecha indicada en la notificación de concesión, salvo que cuente con
autorización de aplazamiento en los términos expresados en la disposición
sexta, apartado 2 de la presente convocatoria.

9.2.2 Cumplir con aprovechamiento el programa de formación, debiendo
ajustarse a las normas de organización y funcionamiento del centro donde
haya de realizarse, con dedicación exclusiva a dicha actividad y siguiendo
las recomendaciones y directrices marcadas por el tutor o director.

9.2.3 Desarrollar su labor en el centro para el que ha sido concedida
la beca durante el periodo de duración de la misma, siendo necesaria
para cualquier cambio de centro, de tutor o de programa de trabajo, la
autorización del Director del Departamento de Postgrado y Especialización
del CSIC, que decidirá de acuerdo con la Dirección de los centros corres-
pondientes. En el caso de que el programa de formación contemple parte
de su desarrollo en el EPO y/o en otro centro del CSIC, el becario, siempre
con el conocimiento del tutor o director del trabajo y del Director o Res-
ponsable del EPO o centro, podrá incorporarse temporalmente a dicho
centro, ajustándose a las normas de organización y funcionamiento del
EPO o centro del CSIC.

9.2.4 Presentar al término del periodo de disfrute de la beca un infor-
me descriptivo de la labor realizada con una extensión máxima de 1.000
palabras. El informe, que deberá incluir el V.o B.o del tutor o director,
será dirigido al Departamento de Postgrado y Especialización del CSIC,
así como, en su caso, al EPO correspondiente.

9.2.5 Hacer constar en cualquier publicación que sea consecuencia
de la actividad desarrollada durante el disfrute de la beca, su condición
de becario del CSIC en el Programa I3P, financiado por el Fondo Social
Europeo.

9.2.6 Facilitar cuanta información les sea requerida por la Interven-
ción General de la Administración del Estado y por el Tribunal de Cuentas.

9.2.7 Poner en conocimiento del CSIC, con carácter inmediato y a
través del director o tutor, la obtención de cualquier resultado susceptible
de protección conforme a la normativa en materia de propiedad industrial.
Los resultados científicos y posibles invenciones que sean obtenidos como
consecuencia de la actividad desarrollada por el beneficiario durante el
período de disfrute de la beca, serán de propiedad exclusiva del CSIC,
sin perjuicio del reconocimiento, en su caso, de la correspondiente autoría.

Décima. Incumplimiento.—La constatación del incumplimiento de los
requisitos necesarios o de las obligaciones asumidas como consecuencia
de la concesión de la beca podrá dar lugar a la extinción del derecho
a su disfrute o a la modificación de la resolución de concesión, al reintegro
de las cantidades percibidas y, en su caso, a la incoación del correspon-
diente expediente sancionador, conforme a lo previsto en los artículos
81 y 82 del texto refundido de la Ley General Presupuestaria, así como
a cuantas responsabilidades de todo orden pudieran derivarse.

Procederá el reintegro de las cantidades percibidas en concepto de
beca y, en consecuencia, la revocación de la concesión y la exigencia del
interés de demora desde el momento del abono, en la cuantía fijada por
el artículo 36 del texto refundido de la Ley General Presupuestaria, cuando
concurra alguna de las circunstancias previstas en el apartado 9 del artículo
81 de dicho texto legal.

Undécima. Aplazamiento y suspensión.—No se admitirán aplazamien-
tos del período de disfrute de las becas, ni interrupciones del mismo salvo
casos excepcionales, debidamente justificados y previa autorización escrita
del Director del Departamento de Postgrado y Especialización.

En tales supuestos se retrasará o suspenderá respectivamente el abono
de la dotación económica de las becas, pudiendo ser recuperado el periodo

aplazado o interrumpido, siempre que las disponibilidades presupuestarias
lo permitan.

Las interrupciones por maternidad no podrán ser superiores a cuatro
meses y dicho periodo será recuperable. La dotación de la beca se reducirá
al 75 por 100 mientras dure la interrupción por maternidad.

Duodécima. Notificación y publicación.—La resolución de concesión
será notificada a los beneficiarios de las becas. Igualmente se notificará
a los candidatos suplentes su condición de tales. Asimismo y de confor-
midad con lo establecido por el artículo 59.6.b de la Ley de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, se publicará en el «Boletín Oficial del Estado» el nombre y apellidos
de los candidatos y suplentes seleccionados.

Decimotercera. Régimen Jurídico.—La presente convocatoria se regi-
rá por la Orden de 21 de septiembre de 2001, del Ministerio de Ciencia
y Tecnología, por la que se establecen las bases reguladoras para la con-
cesión de becas predoctorales por el Consejo Superior de Investigaciones
Científicas; la Ley 13/1986, de 14 de abril, de Fomento y Coordinación
de la Investigación Científica y Técnica; el texto refundido de la Ley General
Presupuestaria, aprobado por Real Decreto legislativo 1091/1988, de 23
de septiembre; la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común; el Real Decreto 2225/1993, de 17 de diciembre, por el que se
aprueba el Reglamento del Procedimiento para la Concesión de Subven-
ciones Públicas y el Real Decreto 1945/2000, de 1 de diciembre por el
que se aprueba el Estatuto del Organismo autónomo Consejo Superior
de Investigaciones Científicas, así como cuantas otras normas vigentes
resulten de aplicación.

Asimismo, la presente convocatoria, de conformidad con el artículo
12 del Reglamento (CE) 1260/1999, se ajusta a las disposiciones de los
Tratados y de los actos adoptados en virtud de los mismos, así como
a las de las políticas comunitarias. Del mismo modo, esta convocatoria
respeta la normativa comunitaria de aplicación en las acciones de infor-
mación y publicidad: los artículos 34 y 36 del Reglamento antes citado,
por el que se establecen disposiciones generales sobre los Fondos estruc-
turales, y el Reglamento de la Comisión Europea n.o 1159/2000, de 30
de mayo, relativo a las acciones de información y de publicidad a llevar
a cabo por los Estados miembros sobre las intervenciones estructurales.

Contra la presente convocatoria podrá interponerse recurso conten-
cioso-administrativo ante el Juzgado Central de lo Contencioso-Adminis-
trativo, en el plazo de dos meses desde el día siguiente al de su publicación,
sin perjuicio del recurso potestativo de reposición ante la Presidencia
del Consejo Superior de Investigaciones Científicas, que podrá interponerse
en el plazo de un mes a partir del día siguiente al de su publicación.

Madrid, 30 de julio de 2002.—El Presidente, Rolf Tarrach Siegel.

BANCO DE ESPAÑA

17265 RESOLUCIÓN de 28 de agosto de 2002, del Banco de España,
por la que se hacen públicos los cambios del euro corres-
pondientes al día 28 de agosto de 2002, publicados por
el Banco Central Europeo, que tendrán la consideración
de cambios oficiales, de acuerdo con lo dispuesto en el
artículo 36 de la Ley 46/1998, de 17 de diciembre, sobre
la Introducción del Euro.

CAMBIOS

1 euro = 0,9826 dólares USA.
1 euro = 116,02 yenes japoneses.
1 euro = 7,4253 coronas danesas.
1 euro = 0,63940 libras esterlinas.
1 euro = 9,1425 coronas suecas.
1 euro = 1,4706 francos suizos.
1 euro = 85,43 coronas islandesas.
1 euro = 7,3810 coronas noruegas.
1 euro = 1,9479 levs búlgaros.
1 euro = 0,57356 libras chipriotas.
1 euro = 30,667 coronas checas.
1 euro = 15,6466 coronas estonas.
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1 euro = 246,01 forints húngaros.
1 euro = 3,4525 litas lituanos.
1 euro = 0,5917 lats letones.
1 euro = 0,4142 liras maltesas.
1 euro = 4,0860 zlotys polacos.
1 euro = 32.651 leus rumanos.
1 euro = 227,3372 tolares eslovenos.
1 euro = 43,566 coronas eslovacas.
1 euro = 1.603.000 liras turcas.
1 euro = 1,7782 dólares australianos.
1 euro = 1,5283 dólares canadienses.
1 euro = 7,6643 dólares de Hong-Kong.
1 euro = 2,0820 dólares neozelandeses.
1 euro = 1,7176 dólares de Singapur.
1 euro = 1.174,21 wons surcoreanos.
1 euro = 10,3817 rands sudafricanos.

Madrid, 28 de agosto de 2002.—El Director general, Francisco Javier
Aríztegui Yáñez.

COMUNIDAD AUTÓNOMA
DE MADRID

17266 RESOLUCIÓN de 6 de agosto de 2002, de la Secretaría Gene-
ral Técnica de la Consejería de Justicia y Administraciones
Públicas, por la que se da publicidad al Acuerdo de 1 de
agosto de 2002, del Consejo de Gobierno, por el que se aprue-
ba la Bandera Municipal de Tielmes.

El Ayuntamiento de Tielmes, mediante escrito fechado el 17 de junio
de 2002, comunicó a esta Dirección General que en Acuerdo Plenario de
fecha 14 de junio de 2002, se acordó iniciar el procedimiento de adopción
de Bandera Municipal.

El Ayuntamiento de Tielmes, inició expediente para la adopción de
Bandera Municipal, conforme al artículo 22.2.b) de la Ley 7/1985, de 2
de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, artículos 186, 187
y 188, del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico
de las Corporaciones Locales y Decreto 30/1987, de 9 de abril, por el
que se regula el proceso a seguir para la adopción, modificación o reha-

bilitación de banderas y escudos por los municipios de la Comunidad
de Madrid.

La propuesta fue aprobada por el Pleno Municipal en sesión de 3 de
julio de 2002.

Los informes de la Real Academia de la Historia y de los Asesores
de Heráldica (Real Academia Matritense de Heráldica y Genealogía), fueron
solicitados el 4 de julio de 2002. Los Asesores de Heráldica (La Real Aca-
demia Matritense de Heráldica y Genealogía), informaron el 9 de julio
de 2002.

La Real Academia de la Historia no ha contestado hasta la fecha, por
ello y de conformidad con el artículo 83 de la Ley de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común,
se continúa la tramitación del expediente.

Consta, asimismo, informe favorable de la Dirección General de Rela-
ciones Externas de la Consejería de Presidencia, emitido el 16 de julio
de 2002.

El trámite procedimental se sustanció con arreglo a las normas esta-
blecidas en el artículo 187 del Reglamento de Organización, Funciona-
miento y Régimen Jurídico de las Corporaciones Locales y el Decreto
30/1987, de 9 de abril.

En su virtud, a propuesta de la Consejera de Justicia y Administraciones
Públicas, de conformidad con el artículo 1.3 del Decreto 30/1987, de 9
de abril, el artículo 41.1) de la Ley 1/1983, de 13 de diciembre, de Gobierno
y Administración de la Comunidad de Madrid y el artículo 9 del Decreto
68/2002, de 25 de abril, por el que se establece la estructura orgánica
de la Consejería de Justicia y Administraciones Públicas, todo ello en
relación con el Real Decreto 3351/1983, de 20 de julio, sobre traspaso
de funciones y servicios de la Administración del Estado a la Comunidad
de Madrid en materia de Administración Local, previa deliberación del
Consejo de Gobierno en reunión de fecha 1 de agosto de 2002.

ACUERDA

Primero.—Aprobar la Bandera Municipal de Tielmes, con la descripción
siguiente:

Bandera: «Paño rectangular. De proporciones 2/3, dividido vertical-
mente en tres partes; la del centro, de color blanco, del doble tamaño
que las otras dos, que son de color rojo. Lleva sobrepuesto al centro el
Escudo del Ayuntamiento, timbrado de Corona Real».

Segundo.—Comunicar el presente acuerdo al Ayuntamiento de Tielmes.
El presente acuerdo deberá publicarse en el «Boletín Oficial de la Comu-
nidad de Madrid», produciendo sus efectos a partir del día de su publi-
cación. También se publicará en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 6 de agosto de 2002.—La Secretaria general Técnica, Ángeles
Huerta Bernardo.


